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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Señor 

 

LUIS FRANCISCO LEVOL GALVÁN 
abogados.lfl7@gmail.com         

 
Referencia: Respuesta de fondo al derecho de petición con radicado No. 20256305981482            
 

Respetado señor Levol, 

 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante el cual indica: 

 

“(…) Solicito a la entidad aportar las pruebas del envío de la notificación personal de la 

Resolución No. 12638 del 22 de mayo de 2019, que conforme a la normativa de la Ley 1437 

de 2011 se debió enviar hasta los cinco (5) días de la expedición del acto. (…)” 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, 

se permite señalar lo siguiente: 
 

En atención a su solicitud relacionada con el envío de las pruebas de la notificación personal de 

la Resolución No. 12638 del 22 de mayo de 2019, me permito informar que la documentación 

requerida se remite en diez (10) folios, conforme a los registros obrantes en el expediente. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, 

con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá 

ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestacio-

nes 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20221200140346636E 
Anexos: diez (10) folios 
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